
N.º 5994.________________MIÉRCOLES 11 DE DICIEMBRE DE 1850.  10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan sin novedad en su importante salud.

INTERVENCION CENTRAL DE MARINA.

Distribución de las cantidades necesarias para cubrir las obligaciones del presupuesto de dicho Ministerio durante el presente mes.
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Dirección y Mayoría generales.................. ..
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Cuerpo general de la Armada en actividad...
Id. de ingenieros y constructores.. .............. .
Id. de artillería e' infantería de Marina. . . . . .
Id. de sanidad de la Armada. . .......................
Id. del eclesiástico. . . . . . . . .  .... . . . . . . . . . . .
Id. administrativo. • ................ ..
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Cuerpo general de la Armada en actividad..
Id. de ingenieros y coifstructores....................
Id. de artillería é infantería de Marina........
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Personal.. i . . Oficiales e individuos asignados al senecio de 
matrículas y otros destinos pasivos..............

CAPITULO VI.

23,799 78,771..29 48,793 53,809 « i 205,172..29 205,172..29

Material.. i . . Oficiales e individuos asignados al servicio de 
matrículas y otros destinos pasivos........

CAPITULO VII.

63,355.. 4 3,527 12,061 6,906 •• . • 85,849.. 4 85,849.. 4
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2. . 
3 . .

\  4 , .

Guardia de arsenales, mozos de confianza, 
peones, presidiarios, gastos de embarcacio
nes menores y otros................ ........................

Oficiales de mar y marinería de los arsenales.
Maestranza permanente......................................
Fábricas......................................... ........................
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Guardia de arsenales, mozos de confian-

Oficiales de mar y marinería. .........................

Construcción de buques................ ...................
Carenas, recorridas, conservación de buques

y reemplazo de pertrechos. . .......................
Obras civiles e hidráulicas.............................
Acopio de maderas.................................. . • •
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i  :( 3 . .

Sueldos y asignaciones eventuales de las dota
ciones de buques armados. . .......................

Id. de los dependientes del ramo de víveres. ..

CAPITULO X.
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• •

8,022 293,652..32
6,746

489,464.. 2 )  
6,746 > 496,210.. 2

M aterial.. 1
Raciones pertenecientes á las dotaciones de 

Id. á la compañía de mar de Ceuta, .  .............
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Personal.. i . .

CAPITULO XI.

Colegio militar de aspirantes de marina.. 1,981.. 5 10,523..33 10,5!3..33

Personal.. 1 ..

CAPITULO XII.

Observa torio astronómico de San Fernando. 9,510,. i 1 0 ,5 8 0 1 t • 19,926-22 19,926..22

Personal.. i . .

CAPITULO XIII.

Compañía de inválidos y sus agregados . 43,510.29 6,335.. 2 1,848 6,124.15 • • 57,618..12 57,6í8..l2

Material.. 1 ..

CAPITULO XIV.

Compañía de inválidos y sus agregados.. .  . 10,559.. 5 67 572 1,310 • « 12,508.. 5 12,508.. 5

Personal ♦ ♦ i . .

CAPITULO XV*

6,740.. 9 2,050-26 2,624 • • 4 * 11,379.. i 11,379.. 1

Personal.. 1 . .

CAPITULO XVI.

Gastos de oficinas* giro de letras y  otros.. .. 13,702. .28 4,074 2,019 2,807 • • 23,402..28 23,492..28

Material.. 1 ..

CAPITULO XVII.

Gastos de oficinas, giro de letras y otros.. .. €5,514 20,199 17,347 4,768 1,309 109,137 109,137

Personal.. i . .

CAPITULO XVIII.

Hospitalidades.................................................... 2,974.,17 . . 2,974.17 2,974-17

Material.. i . .

CAPITULO XIX.

Hospitalidades.............................................. . . 74,818 14,561 1,687 91,066 91,068

Material;*. 1 . .

CAPITULO XX.

Gastos imprevistos.. . . .............................. * ,. 39,431..15 300..28 5,314 . . 45,126.. 9 45,126.. 9

Personal.. L .

CAPITULO XXL

Resguardo de las costas.................. ............... • • • • 317 • • 460,740..28 461,057..28 461,057-28

MátetiaL. i . .

CAPITULO XXII.

Resguardo de las costas.. ................................ 397,376.. 8 • • • • 407,024 804,400.. 8 804,400.. 8

SECCION DECIMAQUINTA.

GASTOS REPRODUCTIVOS.

Depósito hidrográfico.............................. . . . . .
Observatorio astronómico de San Fernando..

23,266
4,738

.. • • 

# «

23,266
4,738

23,266
4,738

Madrid 2() de Noviembre de 1850. =E I Interventor ceñir

2.38i,900..i8

al interino, Férfti

387,495..17

in L. Pafltoja.í

225,803..26 

==V.° B.°asEl

412,703.. 2

Director inteíi:

472,588.. 3

no de la Conta

958,933 

ibilidud, Aguslii

4.839,426..32

i de Perales.

4.839,426-32

A N U N C IO  O F IC IA L .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.

Aprobada por S. M. (Q. D. G .) la reconstrucción del 
puente de Sata* sobre el rio Arrago, á las inmediaciones 
del pueblo de Moraleja, con arreglo á la condición primera 
del pliego de las mismas, aprobado por )a Dirección general 
de Obras públicas, se saca á pública subasta la ejecución de 
la expresada obra, bajo el presupuesto de 98,780 rs ., y con 
sujeción á las condiciones económicas y facultativas apro
badas por dicha Dirección general, que estarán de mani
fiesto en la secretaría de este Gobierno de provincia.

El remate tendrá lugar en el local que ocupa este Go
bierno de provincia el dia 19 de Enero próximo venidero y 
hora de las doce del mismo dia; advirtiendo que solo po^ 
drán tomar parte y tener derecho y voz en la licitación las 
personas que acrediten en el acto, con la presentación de 
carta de p3go ó documento legal correspondiera, haber 
depositado en poder de los comisionados del Banco de San 
Fernando ó de la depositaría de este Gobierno de provincia 
el o por 100 de la cantidad á que asciende el presupuesto. 
Lo que he dispuesto se inserte en la Gaceta para que llegue 
á conocimiento del público.

Cáceres 7 de Diciembre de 1 8 5 0 .= E l Gobernador, 
Balboa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

GOBIERNO Y SUBDELEGACION DE RENTAS 
DE LA  PROVINCIA  DE AL MERIA.

En causa criminal que en esta Subdelegacion se está 
siguiendo contra JuaD, abas Pachón, de eTa capital, y 
otros consortes sobre aprehensión de géneros de ilícito co
mercio y tabaco, está mandado la prisión del mismo que 
no se ha podido verificar por hallarse prófugo : lo que se 
publica en la Gaceta de Madrid para que siendo habido 
procedan las Autoridades á la captura y remesa á estas 
cárceles.

Almería 6 de Diciembre de i 8o0.— Eugenio Sartorius.

Lic. D. Nicolás Sainz, Juez de primera instancia de esta 
villa de San Vicente de la Barquera y su partido ác.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada con 
la advocación de San Salvador en el pueblo de Laraadrid 
por D. Francisco Gutiérrez Radillo en nombre de su her
mano ausente D. Antonio, para que en el término de 30 
dias comparezcan en este tribunal por medio de procurador

á deducir el que Vieren convenirles; apercibidos de que 
pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en está expresada villa á S de Diciembre de 1 8 5 0 .=  
Nicolás Sainz.=Por su mandado, Juan Angel del Gorro.

D. Juan Alonso de León, Juez de primera instancia dé 
la ciudad y partido de Alcalá la Real &0;

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se cféan con derecho á la propiedad y usufructo de los bie
nes de la capellanía que en la parroquial de San Pedro dé 
la villa del Castillo Locubin fundó Doña María Villen Bar
ranco, para que en el término preciso de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la Gacela de Gobierno, 
se presenten en este juzgado por medio de procurador con 
poder bastante á usar de su derecho; pues si lo hicieren , se
rán oidos y guardada la justicia que tengan, parándoles de 
lo contrario el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá la Real á 30 de Noviembre de 1 8 5 0 .=  
Juan Alonso de LeoD.=Por maridado del señor Juez, Juan 
de Dios Luna.

D. Lorenzo González S anz, Secretario honorario de S. M. 
y Juez do primera instancia de este partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segunda vez 
á las personas que se crean con acción y derecho á los bie
nes de la capellanía que en la iglesia parroquial de Santa 
Cruz de esta ciudad fundaron D. Juan de Arroyo y Tomas 
de Aguilar, para que en el término de 20 dias, contados 
desde el en que se haga la convocatoria en la Gaceta del 
Gobierno, comparezcan en este juzgado por sí ó por apo
derado suficientemente á deducir sus acciones, seguros de 
que se les administrará justicia; pues por mi auto del dia de 
ayer asi lo tengo mandado á instancia de D. Agustín Cru
zado y Diaz como marido de Doña María Josefa Guerrero, á 
quien solicita se le adjudiquen dichos bie nes, como parien- 
ta del fundador.

Dado en Ecija. á 28 de Noviembre de 1850.=Lorenzo  
González.— Por mandado de S. S . , José Diaz y Gómez

D. Manuel María Pelayo, Alcalde constitucicnal de esta 
villa de la Campana.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes quedados por muerte in - 
testada de D. Diego Chaves, profesor en farmacia, vecino 
que fue de esta villa , para que dentro del término de 30 
dias, contados desde que el presente aparezca inserto en la 
Gaceta de la corte y Boktin oficial de esta provincia, se pre
senten en este juzgado por sí ó por medio de otra persona 
con poder bastante á acreditar el que tengan á los citados 
bienes como parientes mas cercanos del finado; apercibidos

que pasado dicho término sin haberlo verificado les parará 
el perjuicio que haya lugar en las providencias que se dic
taren en el expediente dé inventario promovido en mi juz
gado y por la presencia del infrascrito á consecuencia de 
dicho abinte9láto.

Y para que llegue á noticia de los interesados se fija el 
presente en la Gaceta y Boletín expresado y en esta villa de 
la Campana 6 de Diciembre de 1850.=M anuel M. Pelayo.— 
Por mandado de S. S . , Antonio Garay.

En virtud de providencia del Sr. Dr. D. Ramón José 
García, presbítero, del claustro y gremio de la Universidad 
literaria, abogado de ios Tribunales de la nación y del ilus
tre colegio de esta ciudad de Sevilla, provisor, Juez oficial 
y Vicario general de (lía y su arzobispado, de 29 de No
viembre próximo pasado se cita, llama y emplaza á Don 
Francisco Miranda, vecino que fue do !a de Ecija, para que 
en el término de 30 dias, contados desde él en que se pu
blique este anuncio en la Gaceta de Madrid, so persone en 
este Tribunal por sí ó por medio de procurador con poder 
bastante á deducir sü derecho en los autos que se siguen 
sobre la provisión de la capellanía segunda de Juan Alva- 
rez Bohorquss, fundada en la iglesia parroquial de Santia
go de la villa do Utrera; bajo apercibimiento que pasado, 
para con él se sustanciarán dichos autos en rebeldía y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Sevilla 3 de Diciembre de 1850.=Ram on de la Miyar, 
notario mayor.

D. Joaquín Alraarza, Juez de nrimera instancia en co
misión del distrito del Pilar do Zaragoza por ausencia del 
Sr. Juez de él.

Por el presente cito y emplazo á cuantos se crean tener 
derecho á los bieues quo constituyen la capellanía de patro
nato laical, fundada en la santa iglesia do nuestra Señora 
del Pilar de ésta ciudad, bajo la invocación del Señor San 
Lorenzo, por los ejecutores testamentarios de D. Pedro Raso, 
presbítero, racionero de la misma , en virtud de las facul
tades que les concedió pór el testamento que otorgó bajo el 
dia 26 do Agosto do 1652, para que en término de 30 dias 
acudan á deducirlo á este mi juzgado, pues pasado dicho 
término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 2 dé Diciembre de 1850. =  Joaquín 
Alm arza.=Por $u mandado, Tomas Revuelto.

D. Mariano Callejas, Regidor primero del A y u n ta m ie n to  
constitucional d e  esta ciudad y Juez interino d e  primera ins
tancia d e  la misma y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Pedro Violet y 
Sal, de nación francés, torneador de metales, de edad de 22



años ,  p a ra  que  comparezca en este Tribunal personalmente , 
ó manifieste el pun to  de su  r e s id en c ia , con el objeto de que 
p ued a  hacérsele  saber  la sentencia  y a u to vde indulto  d ic ta 
do en favor del mismo por la Excma. Audiencia territoria l 
de Albacete en causa cr im inal que se le siguió sobre herida 
inferida con tiro  de  a rm a  de fuego á Francisco Salcedo; en 
inteligencia q ue  no. verificándolo le p a ra r á  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Alcaraz y D iciembre 5 de 1850 .= M ariano  C a-  
l l e j a s .= P o r  m an dad o  de su m e r c e d , Antonio Piquera. ¡

D. Mariano Callejas, Regidor p rim ero  del Ayuntamiento 
constitucional de esta c iu d a d ,  Juez in terino de prim era  ins-  ! 
tancia de la misma y su par t id o ,  q ue  da ser asi y hallarse 
en actual ejercicio el escribano refrendatar io  da fe. |

Por el presen te  cito ,  llamo y emp-azo por p r im ero ,  s e -  i 
gundo y último término á Pablo Martínez, alias Costal, v e -  j 
ciño del Bonillo, contra  quien  estoy procediendo á resu l-  5 
tas de causa c r im ina l sobre heridas y sucesiva m uerte  de 
Manuel Galdón , pa ra  que  en el término de 30 d ia s ,  c an ta -  ; 
dos desdo la inserción del presente  en la Gacela del Go
bierno , se p resen te  en estas cárcoles nacionales á tom ar 
traslado y defenderse  de la culpa que  contra él re su l ta ,  que  
si lo hiciere será  oido y guardad a  su ju s t ic ia ;  exhortando  
al efecto á todas las del reino para  que  si pudiese ser h a 
bido se p receda  á su captura  y remesa por tránsitos á es
tas cárceles coa la seguridad competente; en inteligencia 
de qu e  pasado dicho término sin haberse  presentado ni ser 
ap rehendido  lo para rá  el perjuicio que  haya lu ga r ,  y se 
proseguirá en la causa sin mas citarle ni em plazarle ,  e n 
tendiéndose  las notificaciones con los estrados de la A u d ie n 
cia , según q ue  ya se halla asi p rovenido en la misma.

Dado en la c iudad  do Alearas á 5 do Diciembre de 
1 8 5 0 .= M ar ian o  C a ! k ja s .= P o r  su m an d ad o ,  Antonio Igna
cio Martínez.

D. Miguel Joven de S a las ,  Juez de p r im era  instancia de 
las A fueras de esta corte y su partido.

Por el p resenta  p r im e r  edicto y pregón se cita ,  llama y 
emplaza á Francisco Ortega y C anas, na tu ra l  de Huete ,  so l
te r o ,  de 20 años de ed ad ,  conocido por el Ropero , que  ha 
bitaba  en la casa de pobres de Joaquin  R ab ia to ,  sita en el 
puen te  de Toledo, para  que  en el preciso término de nueve  
d ía s ,  á contar desde la publicación de esto edicto en la G a • 
ce la -de  Gobierno y Diario de Avisos de la capital,  se p re 
sente  en cualqu iera  de las cárceles do esta villa y co rto ,  á 
disposición de este juzgado , á p res ta r  su declaración y r e s 
ponder  en su dia á los cargos que  le resulten  en la causa 
q ue  con tra  el mismo ins truyo  por heridas  á José R am os,  y 
p e n d e  en la escr ibanía  del infrascrito  D. Luis Hernández; 
con aperc ib im ien to  q ue  de no verificarlo se seguirá la causa 
eü su  ausencia y rebe ld ía ,  y le para rá  el perjuicio que 
h aya  lugar.

Dado en Cham berí  á 6 de Diciembre de 1850. =  Miguel 
Jóven de S a la s .= P o r  m andado  de  S. S . , Luís Hernández.

PARTE NO OFICIAL.
N O TIC IA S E X T R A N G E R A S

F r a n c i a .— P é r p i ñ a n  7  DE d i c i e m b r e .

Las elecciones municipales verificadas el 4 de N o v ie m 
b re  últ imo han  sido favorables á la causa del o rden. Todos 
los m iem bros de la comisión que desem peñaban  provisio
nalm ente las funciones del Consejo m unic ipa l ,  disuelto por : 
la A u to r idad ,  han sido elegidos por unan im idad  de los vo
tan tes  y por la mayoría  de los electores inscritos.

Semejante  resultado autoriza á repe t ir  que cada dia m e
jora  sensib lem ente el espíritu  que anim a á los habitantes  
del departam ento  de los Pirineos Orientales.

CONFEDERACION GERMANICA.— FRAN CFO RT.

Desde hace  algunos dias habian  cesado las r iñas  en tre  
los soldados prusianos y las tropas b á v a ra s ;  pero ayer  se 
han reproduoido  con mas violencia que  antes. Varios sol
dados se h an  visto perseguidos por sus adversarios  hasta en 
sus casas , y se han cometido mil excesos. En estas c ircuns
tancias  el Cuerpo legislativo ha resuelto inv i ta r  al Senado 
á adopta r  sin ta rdanza  las m edidas necesarias para  p r e v e 
n ir  la"repetición de desórdenes que comprometen la segu r i
dad  de los habitantes .  El Pres idente  de la Asamblea, Sena - 
do r  Muller, ha declarado que ya habia  tomado m ed idas ,  y 
qu e  las t r o p a s .q u e d a r ían  por la tardo en sus cuarte les ,  á 
excepción del batallón de F rancfo r t ,  que  no habia tomado 
parte  en estos sucesos deplorables.

Se asegura que  en los cuarteles se ha amenazado á los 
soldados con proclam ar la ley marc ia l  si continuaban  de 
nuevo en los excesos.

P r u s i a . — B e r l í n  2  d e  d i c i e m b r e .

Los arreglos hechos en la conferencia de Olmutz en tre  
el Principa de S chw arlzem berg  y Mr. de Mantenfeld sor. con
fidenciales , y á pesar de esto es posible que no por eso se 
lib ren  de verse publicados: se asegura que ambos Ministres 
h an  convenido :

1? Que la Dieta germ ánica  cesará en sus funciones, y 
que las conferencias libres tendrán  lugar en Dresde.

2? Que a r re g la rán  el negocio de los Ducados con la co
operación do la Rusia.

Todos ios Gobiernos de la Alemania env ia jan  Ministros 
á la conferencia libre  de Dresde mientras no sea posible 
que los puntos parlam entarios  entro el Austria y la Prufia  
s i rvan  de base á las conferencias.

B a v i e r a .— M u n ic h  2 9  d e  n o v i e m b r e .
Se anunc ia  que  Mr. Pfordzon , Ministro d e Negocios ex- 

trangeros, ha pedido la separación de Mr. el Conde de R e th -  
b e rg ,  Comisario civil de la Diela germ ánica en la Hesse 
Electoral, a tend ido  á que dicho personaje iba bastante l e 
jos en el ejercicio de sus atribuciones.

A u s t r i a . — V i e n a  2  d e  d i c i e m b r e .

Los puntos convenidos en tre  el Príncipe de Schw artzem - 
berg y el Ministro de Mantenfeld han sido sancionados por 
las cortes de Viena y Berlín. La paz está asegurada.

Sabemos con efecto por la vía de Berlín que  el Rey de 
Prusia ha dado su  adhesión á las condiciones acep tadas en 
Olmutz por su Ministro de Negocios extrangeros.

H e S SE-EL EC T O R A L.— W i LHELMSBAD 1.º DE DICIEMBRE.

El Elector desea v iv am en te  volver á Cassel y los que  le 
acom pañan: en especial el cuerpo de Oficiales participa 
de igual deseo.

So hacen nuevos ten ta tivas  de aproximación.

H a MBURGO 1 .º DE DICIEMBRE.

El tra tado de paz del 2 de Julio que la Prusia ha con
cluido en Berlin con la D inamarca, y que han ratificado to 
dos los Estados a lem anes ,  debe ser y se rá  m anten ido  y 
ejecutado respecto á los dos Ducados. Y aun  cuando  en tre  
Austria y Prus ia  pueda existir  algún desacuerdo acerca de 
la manera  de proceder á su  ejecución , todo hace esperar  
que semejante desacuerdo desaparecerá en las conferencias 
de Olmutz.

A semejantes a n te c e d e n te s , generalmente aceptados y 
beneficiosos al créd i to ,  se debe que nuestros fondos públicos, 
después de haber  sufrido enormes bajas en estos últimos dias, 
hay an  aum entado  considerablemente  y tiendan á ad q u ir ir  
en breve su curso normal. Las acciones del camino de h ie r
ro de M klemburgo, q ue  habian bajado á 17, se han  r e 
puesto á 28; las de Magdebourgbées, de 36 á 47; las de Ber
lín de 75 á 82, y el cambio sobre Viena que so ofrecía á 
230, sin encon tra r  colocación, se ha cotizado hoy á 208.

NOTICIAS NACIONALES

Sevilla 7 de Diciembre.
La catedral de Sevilla ha celebrado s iem p re ,  desde la 

conquis ta ,  la festividad de la p u ra  Concepción de nuestra  
P eñ e ra ;  y su cabildo, siempre am ante  de este s?grado mis
terio , instituyó su octava que de inmemorial so venia ce
leb rando  , cuando en el siglo XVII la dotó magníficamente 
Gonzalo Nuñez de S ep ú lved a ,  caballero del hábito de S an
tiago y Veinticuatro de esta c iudad , á cuya grandiosa 
dotación se agregaron otras que  hicieron D. Mateo Vázquez 
de L e c a , D. Gonzalo de Ocampo y D. Francisco de la P u e n 
te y V erastegui,  todos tres  canónigos de  esta santa iglesia. 
T am bién  se agregó un  ju ro  de  crecida can t id ad ,  y el ca 
bildo por su p arte  tam bién  agregó de su fondo p ara  com
pletar  la dotación, y que  la octava se celebrase con toda la 
magnificencia que  se conooió hasta que se in te rv in ie ron  las 
ren tas  del cabildo. Esta  octava consistía en el riquísimo a l
ta r  de p la ta ,  de  que ahora  solo ha  quedado  la m i ta d ,  i lu 
minado con 300 luces de c e ra ,  las famosas y costosísimas 
colgaduras de terciopelo carm esí ,  con galones y flecos de 
oro y el dem as aparato  correspondiente .

La festividad princ ip iaba  l a /m a ñ a n a  de  la víspera en 
que se cantaba  la hora de prim a y calenda con g ran  o r 
questa  de ins trum entos y voces; á la ta rde  las vísperas con 
la misma grandeza ,  y á la noche los maitines solemnes á 
tres coros de m úsica, que durab an  desde las oraciones has-* 
ta las diez y media. El dia de la Concepción so manifestaba 
á Su Magostad á las siete, se can taban  todas las horas ,  y se 
hacia  la procesión de tercia con m ú s ic a , y la misa á toda 
orquesta  con motetes y villancicos. A la ta rd e  (como todas 
las de octava) se manifestaba á Su Magostad á la una  y me
d i a / d e s d e  esta hora hasta las dos y media tocaba la o r
questa grandes sinfonías; se can tab an  grandes villancicos, 
ba i laban  los seises, y en los in term edios tocaba el p r im e r  
organista piezas escogidas, ó caprichos, en un magnífico 
clavi-órgeno.

Después se can taban  vísperas y m a i t in e s , según el rito 
| del d ia ,  y concluido bailaban los seises, cantando y acom - 
i pañados de la m úsica, la que  ocultaba á Su M agestad , can- 
í tando el gran alabado á la Reina Soberana con toda clase 

de cantos,  instrumentos y bailes los ocho dias de su octava. 
Se in terrum pió  este orden por el citado acontecimiento, y 
por algunos años se hizo una  octava , en que  en un altar 
mezquino se manifestaba á Su Magestad, y no sonaba ó in -  
gun instrumento músico , á excepción del órgano. Afortuna
d am en te  hace tres años que  habiendo  recobrado el cabildo 
m ucha parte de las predichas dotaciones, ha vuelto á cele
b ra r  la octava con música y so lem nidad; pero aun  le falta 
mucho para  llegar al rango en que estuvo, pues ademas del 
menos aparato y luces, le faltan á la festividad los maitines 
y la hora de música del mediodía. (Del Faro d d  Comercio.)

Cádiz 7 de Diciembre.

Antes de ayer  llegó á esta plaza el Excmo. Sr. D. José 
Martínez, nombrado Comandante general de la provincia en 
reemplazo del Sr. D. Antonio Ordoñez , que  pasa á C an a
rias. Ayer se encargó del m an d o ,  y por la noche fue o b 
sequiado con una serenata  por la b an d a  de música del 
regimiento de la A lbuera . (Del Progreso.)

«™ «Aníes de anoche se representó en t i  teatro Principal la 
preciosa com dia de Scribe El vaso de a g u a ) que ha sido 
una de las que hemos visto mejor ejecutadas en la tempo
rada  p resen te ,  habiéndose distinguido mucho en el d e se m 
peño de sus respectivos papeles las Sras. Vale o é Ibañez, 
la linda Señorita Buson y los Sres. G u erra  y Valero. Al 
concluir la comedia los actores fueron llamados á la escena.

 _ A n te s  do anoche se voló por muchos señores del Casi
no una autorización para que la Junta  directiva del mismo 
ceda la casa á varios socios que desean en esta tem porada 
de invierno obsequiar con dos bailes á nuestras  bellas g a 
ditanas. Según hemos oido, el p rimero  tendrá  efecto en las 
próximas Pascuas, y el otro por Carnaval. (Del Comercio.)

Barcelona 7 de Diciembre.

Este año se ce lebrará  en la santa iglesia c a t e d r a l , con 
mucha mas pompa y solemnidad que  en los a n te r io re s ,  la

fiesta do la Inm aculada  Concepción. Esta noche á las seis ó 
á las siete después de las vísperas y laudes se c a n ta rán  los 
maitines con m ús ica ,  y m añana  oficiará de  pontifical el 
Excmo. é limo. Sr. Obispo, p red icando  el R. Dr. D. Ju a n  
G alí ,  profesor de esta u n ive rs id ad  li teraria . Después ten» 
drá  lugar la procesión de costum bre  con asistencia de a m 
bos cabildos. A tendida la pe ren to riedad  coa que  ay e r  se 
acordó el que  esta noche tuviesen lugar los maitines con 
o rquesta ,  solo un profesor del reconocido talento de D. Ma
teo F erre r ,  maestro de la capilla de música de nuestra  s a n 
ta iglesia, ha podido acep tar un empeño del cual no d u d a 
mos que sab rá  salir  airoso como s i e m p r e , au nq ue  se t ra te  
de una función resuelta ayer.

 .A y er  cuando  amaneció el dia no falló buen n ú m e 
ro de curiosos que so dirigieron, ya al muelle, ya á la m u 
ra lla ,  para  ver  si habia llegado á la rada  de nuestro  p u e r 
to la escuadra inglesa del Mediterráneo: El m a r  estaba em 
pero cubierta de espesa n iebla, y aun qu e  Monjuich señalaba 
que  los buques que componen aquella estaban  á la vista, 
hasta L s  nueve de la m añana  nada pudo dis tinguirse.

En aquella hora fue despejándose el horizonte, y á poco r a 
to pudieron divisarse dos navios puestos en f a c h a , uno de 
ellos el Almirante ,  y después fueron suces ivamente p resen 
tándose en lontananza los demas navios que  ven ían  á toda 
ve la ,  mien tras  que el primero sa ludaba la plaza, e n a rb o -  
lando el pabellón inglés y español,  y empezando desde lue
go á funcionar su telégrafo para com unicar diferentes ó rde 
nes á los dem as buques de la división. También fueron lle
gando los diferentes vapores que en traron  dentro  del puer
to. El Terrible , que  el dia  anter ior se habia  adelantado pa
ra m arcar  el fondeadero , no pudo verificarlo por su ex ce 
sivo volumen y porque cala de 19 á 20 pies. Ya dijimoá 
ayer  que  tiene la fuerza de 800 caballos; hace siete años 
que  salió del astil lero, y es el bu que  de mas fuerza de la 
a rm ad a  inglesa. El v apsr  situado á la parle  del muelle nue
vo es el Scourge , m andado  por lord Kezz.

Según tenemos entendido  el navio Almirante  nom brado  
La Reina es el m ayor do la clase de los de tres puentes qué  
poseo la flota inglesa; y au n q u e  sus bater ías tienen cuatro 
cañones menos que  el Caledonia, son de mucho m ayor ca
libre que  los de este. No obstante que su tr ipulación so com
pone de mas de mil plazas, en sus almacenes hay cabida  
para un depósito de provisiones para  cinco meses. Cala 26 
pies ingleses.

Como la rada  del puerto  de Barcelona ofrece m u y  poca 
seguridad  para buques  de gran pórte, p ar t icu la rm en te  en 
la estación en que nos ha llam os, en que son m uy temibles 
los vientos de L evan te ,  tenemos entendido que  la escu ad ra  
perm anecerá  muy pocos dias al frente de nuestra  c iudad. 
Algunos aseguraban  si el lunes ó el m ar tes  volvería á h a 
cerse á la vela.

Hé aqui el estado de los b u q u es  que  componen dicha  
e sc u a d ra ,  y todos los cuales, menos el Terrib le , llegaron 
ayer:

Navios. Caballos. Cañones. Plazas.

Queen (R e in a ) ,  Capitán Charles
W is e ......................................................  » 116 1,000

Caledonia, Capitán C á r te r ................  » 120 1,000
Poiverful (P o deroso ) ,  Capitán el

honorable  S ir  D u n d a s ..................... » 84 85,0
S u p erb , Capitán P u rc e l l ..................... » 84 850
Ganges, Capitán S m i th .......................  » 84 850

Vapores.

Terrible , C om andante  de fragata
Jam es H ope........................................  800 21 300

D ragón , C om andante  GifTaud  560 6 200
F irebrand , Capitán K n o r ..................  410 6 197
Scourge , Capitán lord. J. Kezz  400 2 130

2,170 523 5,377

Al mediodía tuvimos el gusto de ver desem b arca r  al 
V icealmirante S ir  W illiam s P a ik e r ,  acom pañado de su fa 
milia, cuatro señoras y algunos Oficiales de alta graduación.

Recorrieron algunas de las principales calles, y en tra ro n  
en el palio de las casas consistoriales y de la Audiencia ,  
pero sin detenerse  á exam inar  el interior de ambos ed i
ficios.

Sir Williams cuenta 70 años ,  bien que  su figura a p a 
rento menos edad  de la que  rea lm ente  tiene. Es persona 
sum am ente  atenta y amable, y recibió de una m auera  m u y  
cum plida  y obsequiosa á los empleados públicos, que  según 
lo prescrito en los reglamentos sanitarios, se le p resen taron  
para  cum plir  con el deb e r  que  su destino les im pone ,  des
pués de ofrecer sus respetos al distinguido marino.

Ayer solo desem barcó un cierto número de Jefes y Ofi
ciales que por la noche asistieron al teatro.

Se nos ha asegurado que  con arreglo á las estrictas d i s 
posiciones del A lm iran te ,  ninguno de los buques que están 
á sus órdenes ha comunicado de mucho tiempo á esta p a r 
te con los procedentes de las costas de Malta.

Se daba ayer  como cierto que  en ce leb ridad  del dia  y 
como un obsequio á las fuerzas de la a rm a d a ,  m añana  h a 
bría gran  pa rada  de todos los cuerpos de la guarnición y 
cantones inmediatos.

Teniendo lugar esta noche la p rim era  reunión sem anal ó 
j baile en la sociedad filarmónica, sabemos que esta ha te n i -  
! do la galantería de convidar al Almirante  ing lés ,  á su e s -
* esposa é hijas, y á los Jefes y Oficiales do su inmediato m an -  
| do ,  asi como ya antic ipadam ente  tenia invitados para  que  
\ concurriesen á esta bella reunión á todos los Jefes y Oficia- 
j les de nuestra  pequeña , pero bri llante escuadril la  de in s -
• truccion naval. Han sido convidadas un considerable n ú m e 

ro de señoras ,  y es probable  que nuestras  elegantes se d is -
¡ pu larán  hoy el derecho de contr ibu ir  al mayor lucimiento 
J de esta función, que  no dudam os será  animadísima y favo-  
; r e c i ia  con distinguida y lujosa concurrencia .  (D d Diario.)

Teruel 6 de Diciembre.

Después de cuatro meses q ue  contaba esta provincia sin 
G o bernador,  liemos tenido la satisfacción de ver el nom 
bram ien to  de D. Miguel Alegre y Dolz, de quien debe  espe
ra rse  m u c h o , a tend iendo  á s u 3 antecedentes y recuerdos 
que su administración ha dejado en las de Cáceres y G u a -  
da la ja ra ,  de que ha sido su Jefe político.

El campo está dando el resultado del bri llante  tiempo en 
que se hizo la sem en te ra ;  y si la Providencia  uo£ regala en



los meses de Marzo y A bril las lluvias que tan naturales son 
en aquella estación, podrá esperarse por la fuerza con que 
b ro tan  los trigos una abundante cosecha que compense !a 
pérdida que en dos años consecutivos ha sufrido este pais, 
en el que á pesar de la miseria que le aflige no se oye baca 
mucho tiempo se baya cometido el menor c r im en , prueba 
evidente que no desmiente su proverbial h o n rad ez , y que 
esta parte del antiguo reino de Aragón sabe llevar con la 
mayor resignación las disposiciones del Altísimo.

Burgos 7 de Diciembre.

Habrán YV. observado que de algún tiempo á esta parte 
escasean mis correspondencias: mi silencio tiene una ex 
plicación muy plausible y lisonjera. Nada ocurre por acá 
que merezca ponerse en conocimiento de los suscritores de 
su periódico. Reina la mas completa tranquilidad en la pro
vincia toda , y ni aun se oye hablar de aquellos excesos y 
fechorías individuales que en los tiempos mas normales sue
len á veces dar ocupación á la Guardia civil y á los T rib u 
nales , y sem brar m om entáneam ente la alarm a en los pue
blos mas pacíficos.

Hace pocos dias regresó de esa corte, en donde ha per
manecido alguuos meses encargado en comisión de la secre
taria de la inspección general del a rm a , el Brigadier coro
nel del regimiento caballería de Alcántara D. A rturo Azlor.

Los Jefes y Oficiales del cuerpo, ansiosos de sa ludar á 
SU entendido y querido Jefe, y de manifestarlo el placer 
con que volvían á verle á su lado, salieron á recibirle al 
am anecer, acompañándole después hasta su casa-alojam ien
to. En la noche del mismo día de su llegada le obsequiaron 
con uu elegante ramillete y con una brillante y solemne se
ren a ta , ejecutada alternativam ente por las dos músicas mi
litares de Murcia y C an tab ria , y de la que se repartieron 
anticipadam ente con profusión lujosos programas. El señor 
Azlor á su vez obsequió, concluida la com ida, á la oficiali
dad con un espléndido refresco. Estas recíprocas y sencillas, 
aunque cordiales dem ostraciones, prueban por una parte la 
unión que reina entre todos los individuos de esto brillante 
regim iento, y por otra el cariño, por decirlo a s i , filial que 
tan digno Coronel ha sabido inspirar á sus subordinados.

V A R 1E D A D 1^3.

Ha sido abierto el testamento de Luis Felipe, en que 
dispuso de los bienes que poseia en Sicilia, Inglaterra y 
América. En el se declara , bajo juram ento , que los bienes 
muebles del difunto Rey no llegaban á 100,000 libras es
terlinas (cerca de 500,000 duros). Está fechado en C lare- 
mont el 16 de Octubre de 1848. Es muy conciso. La ¿ rm a 
está hecha con claridad y mano firme. El testamento em 
pieza asi: «Yo el infrascrito Luis Felipe de Orleans, Rey de 
los franceses, residente actualmente en G larem oni, en In
glaterra, bajo el titulo de Conde de N euilly , revoco por las 
presentes todos los testamentos y codicilos anteriores he
chos por mí en lo que concierne á mis bienes de Inglater
ra , Sicilia ó América , pero no á lo demas.»

El ex-Rey de los franceses lega su palacio y ja rd ines de 
Pálermo á la Reina María Amelia á perpetuidad. Deja todos 
sus fondos de Inglaterra y de A m érica, sus lib ros, su vaji
lla y sus muebles á la ex-Reina duran te su vida, con de
recho de reversión para sus hijos, salvas las disposiciones 
que la Reina pueda hacer.

Los capitales podrán ser colocados por los fideicomisa
rios como lo juzguen oportuno, y en el caso de disposición 
testam entaria irregular ó incompleta por la Reina se div i
d irán  en nueve partes. Dos de estas pertenecerán al Duque 
de Nemours, y una al Conde de P aris , y al Duque de Cbar- 
t r e s , como coparticipantes de ella.

Las demas partes se adjudicarán á Luisa, Reina de los 
belgas, al Príncipe de Joinville, al Duque de Aumale, á la 
Duquesa de Sajonia Coburgo Golha (Princesa Clementina), 
al  ̂ Duque de Montpensier y á Felipe A lejandro, Duque de 
W urtem borg, nieto. En el caso de que el Conde de París, 
el Duque de Chartres ó el Duque de W uríem berg m urieran 
antes de llegar á los 21 años, sus partes y porciones se de
volverán á los otros legatarios para ser repartidos entre 
ellos come queda dicho. Sin embargo, el Duque de Nemours 
no tendrá mas que una parte de estos bienes, asi como los 
otros descendientes de Luis Felipe.

El ex-M onarca lega lodo el dinero que tenga en su h a 
bitación de Ciaremont y en el Banco, en la época de su 1 
m uerte, á la Reina para su uso y beneficio exclusivo, pero 
adjudicándolo al pago de sus deudas y gastos funerales.

La Reina Amelia es nom brada ejecutora de este testa
mento durante su vida. Después de su m uerte , Mr. Wílííam 
E dw ard  M arforibanks, sir Eduardo A ntrobus, baronet, Mr. 
W illiam Mallhew Coullhurst, Mr. E dw ard  Marforibanks, 
m enor, y Mr. John Parhinson, residente en Lineólas Im - 
fields, obrarán en calidad de fideicomisarios.

A este testamento va unido, como codiciío , un testa
mento hecho anteriorm ente, y depositado en París en la es
cribanía de Mr. Dontend. En el hay una disposición nota
b le : la de que si el testador llegase á salir de F rancia , y 
fuese á residir en Inglaterra , el palacio de Eu y todas las 
propiedades que de él dependen , con la casa del Treport, 
en el departam ento del Sena inferior, en Francia, y todo lo 
que contienen, pase entera y exclusivamente al Duque de 
Nemours á perpetuidad y á sus sucesores y herederos.

Las disposiciones relativas á los bienes de Francia no 
son presentadas ni justificadas en Inglaterra.

_ — Son curiosos los siguientes apuntes que publica el Dia
rio de Córdoba sobre el comercio del trigo y aceite en 1 
aquella provincia: ¡

A principios del pasado triniestro h a b b  de existencia 1 
en esta provincia 218,235 fanegas de trigo. Con posterior!- 
dad se han im portado 98,858; se han recolectado 811,468; ! 
se han exportado 63,355, y se han consumido 238,112', de 
cuyos datos resulta que á fines de dicho trim estre habia en ' 
nuestra provincia 827,094 fanegas de trigo. i

Las existencias que habia en la provincia á principios ! 
de Julio del corriente año componían la cantidad de 290,369 
arrobas. Después so han importado 27,938; se han exporta
do 88,393, y se han consumido 48,593: quedan pues d e 1 
existencia en aceite 181,381 arrobas, j

 -Escriben de Cartagena con fteha 4 del corriente que
había llegado á aquella ciudad su nuevo Corregidor D. Ca

yetano de Banafós, el cual habia lomado posesión de su d e s 
tino el dia 1 ? El prim er cuidado de aquel celoso funcio
nario habia sido visitar y exam inar con detenimiento y mi
nuciosidad los establecimientos de beneficencia, pidiendo en 
seguida cuantos datos podian interesar sobre los medios de 
m ejorar la policía u rb an a , un tanto abandonada en aquella 
población.

A la misma habia llegado la compañía dram ática proce
dente de A lm ería , y habia principiado sus funciones.

El 4 principió el relevo de la guarnición, saliendo el re 
gimiento de San Fernando que debia ser reemplazado por el 
de Jaén.

Los cartageneros habian recibido muy bien á su joven y 
entendido Corregidor, y se prometían mucho de su  adm i
nistración.

— En Binisalem (Baleares) va á instalarse el dia 8 del cor
riente una casa de las hijas de Caridad.

— -—En el teatro de la ópera de París se ha dado con gran 
éxito La figlia del reggimento. Dicen los periódicos que la 
Sotag ha sido m uy aplaudida.

„ Mercantilmente hab lando , no hay nada mas conve
niente á los intereses del consumidor que la competencia 
entre los productores ó im portadores de artículos de com er
cio , porque de ella nace la baratura de los precios en be
neficio de la m ayor parte  del público. La teoría es á todas 
luces ex a c ta , considerada bajo este punto do vista: veamos 
ahora los resultados que puede acarrear la competencia, 
cuando solo se consulta á los intereses pecuniarios ó al cie
go espíritu de rivalidad.

Sin ir muy lejos hallamos denunciado por algunos órga
nos de la prensa angfo -am ericana, como uno de estos re 
sultados, el lam entable accidente ocurrido últimam ente en
tre Fitadeifia y Baltimore á consecuencia de h ab rr reven
tado las calderas del vapor Telegraph que conducía efectos 
á flete y cerca de 50 pasajeros; desgracia que hemos anun- 
ciado en nuestro periódico.

Parece que siem pre habia existido una rivalidad m ani
fiesta entre Jas dos lineas de vapores que hacen el servicio 
diario entre aquellas dos ciudades, rivalidad que L ibia d a
do lugar á frecuentes comentarios de las personas que des
de el muelle presenciaban la salida sim ultánea de ambos 
vapores, y los esfuerzos de los tripulantes de uno y otro 
para no dar lugar á que su adversario se aprovechase de 
ningún descuido. El objeto era llegar prim ero al punto de su 
destino, para lo cual se hacia preciso poner á contribución 
toda la fuerza de que las m áquinas eran  capaces.

Segiia la declaración de algunos de los pasajeros que se 
sa lvaron, á esto es á lo que debe atribu irse la catástrofe 
m encionada, porque en el momento de o cu rrir, la presión 
del vapor era muy considerable. Del exám en que se ha he
cho de las calderas resulta que no eran  bastante fuertes, lo 
que viene á probar que no SGn siem pre la mejor garantía 
de seguridad personal la economía y poca solidez que se 
emplean en los Estados Unidos en m uchas obras. Por su
puesto que los propietarios del vapor Telegraph, lejos de 
perder, han debido ganar con la explosión de las tales cal
deras, porque en casos semejantes las compañías de segu
ros marítimos son tam bién del núm ero de las víctimas.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 10 de Diciembre & las (res de la tarde.
Clase de efectos* Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  . .  34 1V ifidin.
Id. del 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . .
Id. del 5 por 100............................ j\% y
Cupones no capitalizados. .
Vales no consolidados.................. . .
Deuda negociable........................... . .
Idem sin Ín te res    . .  3 7/g din
Ac cienes del Banco español de 

San F e rn a n d o ,.  ..................... .. 93 pap.

czxsios.

Londres á 90 dias, 50-35 p. P arís , 5-23 r . á 8 <L v.

áJ ieaa to , */2 din. d. Málaga, Ys pap. d.
Barcelona á ps. fsM par. S an ta n d e r, par.
Bilbao, par.  ̂ Santiago, */2 d,
C&¿iS; par. Sevilla, par.
l:orun<¡9, Y* d . V alencia, Y* pap. d.
G ran ad a , V 2 id* S aragosa, y 2 din. d>

D^scue .ito do le tras á 6 por 100 g]

A N U N C I O S

PARA MANILA.

Saldrá de la bahía de Cádiz, en todo el próximo mes de 
Enero, la magnífica fragata española, de 700 toneladas 
Rema de los Angeles, su capitán T u ton , que se espera do 
Manila en el presenta mes.

Es buque nuevo, hecho á todo costo, de sobresaliente 
anclar y con grandes comodidades para pasajeros, á qu ie
nes se asegura en su segundo viaje el excelente trato que 
tanto lo acreditó en el primero.

Para mas informes dará razón en Madrid D. Manuel de 
Anduaga , calle del P ríncipe, núm. 11 , y en Cádiz su dueño 
D. Ignacio Fernandez de Castro. 4

A P 'w  ntoui“ í im ®n e z . »• Francisco O brcgcn. D. Gabriel 
ae la Mella o les herederos de estos, y las personas que 
se consideren con derecho á los bienes de la testam entaría 
de un señor de T o rq u e ra , se serv irán , si gustan, dirigirse
r -  1 na?uUin Franc,sco d0 Luchi, de Cádiz, calle de Don 
Carlos Bilbao, núm. 66 , á fin de imponerse do un particu 
lar que les interesa. r  3

Rifa de alhajas de plata á beneficio de la Inclusa de esta corte.

La Junta de Damas de honor y m érito , deseando pro
porcionar fondos con que atender á la conservación y alivio 
del crecido número de expósitos que tiene ó su cargo, ha 
obtenido de la piedad de S. M. la Reina permiso para rifar 
diferentes alhajas de p la ta , distribuidas en tres premios 
en la forma siguiente: ’

El prim ero consta de un gran ja rro  do plata con su pa* 
langana, seis cubiertos de plata, agallonados, con sus cu-* 
chillos correspondientes y una petaca dorada purera.

El segundo una sopera de plata con su p la to , seis cu 
biertos con sus cuchillos correspondientes, y una palm ato
r ia , todo de plata.

El tercero una bandeja de p la ta , un braserillo de lo 
mismo y una canastilla de filigrana de plata con esmalte.

El sorteo se celebrará en la Puerta del Sol, con la de
bida fo rm alidad , el dia 25 del corriente.

A DOS REALES BILLETE.

SECRETARIA DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS 
DE E S T A  C ORTE .

El Excmo. Sr. decano ha señalado el dia 15 del cor
riente y hora de las doce de su m añana, en el piso bajo 
de la casa número 32 de la calle de la M ontera, para cele
b rar jun ta general ex traord inaria del Colegio, y proceder
al nombram iento de Diputado prim ero de la de Gobierno 
en el año inm ediato, por haber renunciado el Excmo. se
ñor D Juan Bravo Morillo , elegido para dicho cargo en la 
celebrada el dia 1?

Lo que se hace saber á los Sre*. colegiales para su asis
tencia.

Madrid 10 de Diciembre de 1850.=E1 Secretario, Ma
riano Rollan.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE LOS JURISCONSULTOS.

Comisión del distrito de M adrid .

Por disposición del Sr. Presidente de ella y con el ob
jeto de discutir el proyecto de instrucciones á sus apodera
dos respecto del expediento de reforma de estatutos, p ro
yecto que debe presentar la comisión qu 9 se nombró al 
efecto en la junta general ex traord inaria celebrada en 7 del 
ac tua l, se verificará otra do la misma clase en la noche del 
sábado 14 del corriente á las siete en punto en el salón de 
sesiones de la Academia m atritense de jurisprudencia.

La comisión espera que, tratándose de un asunto de 
tanta g ravedad , asistirá el mayor número posible desocios, 
sin dar lugar á que su falta detenga una resolución que 
pueda influir mucho en la suerte de la sociedad.

Madrid 9 de Diciembre de 1850. =  Anselmo de Villaes- 
cu sa , secretario.

VIAJE POR VAPOR DESDE CADIZ A CHINA EN 45 DIAS.

Los vapores ingleses de la compañía Peninsular y O rien
tal salen de Inglaterra el dia 20 de cada m e s , con escala 
en G ibraltar, Malta y Alejandría. De alli, atravesando el 
Istm o , se em barcan los pasageros en los magníficos vapores 
que desde Suez van á la India. Estos buques hacen escala 
en Ceylan, de cuyo punto sale inm ediatam ente otro vapor 
de la misma em presa para Singapore y Hong-Kong (China).

Las personas que deseen hacer el viaje á Manila por tan 
interesante ru ta  solo em plearán poco mas de 50 d ias, pues
to que, bien en Singapore, ó en Hong-Kong (según las mon
zones) , hallarán facilidad de buque para M anila, siendo la 
travesía igualm ente corta desde uno á otro punto.

Prietos de pasaje en prim era cámara.

Desde Cádiz á S iD gapore.  .........  § 630
á Hong-Kong......................  745

incluyendo en estos precios gratificaciones á los mayor
domos, m anutención, vino, ropa de cama & c., como igual
mente el gasto de la travesía por E g ip to , exceptuando los 
de posada. Hay cam areras experim entadas para asistencia 
de las señoras. A familias num erosas se les hará una reba
ja  en los precios. Los pasajeros que lo deseen podrán ha
cer el pago en esta corte.

Para mayores in fo rm es, en Cádiz al agente de la com
pañía el Sr. D. Antonio de Zulueta, y en esta corte Don 
Cárlos Jim énez, calle de Fuencarral , núm. 26, cuarto se
gundo de la izquierda.

TEATROS.
TEATRO REAL. A las ocho de la noche.— La Sonámbu

la , ópera en dos actos y cuatro cuadros.

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho da la noche.—Sinfonía.— 
ZL Bernardo de Cabrera , dram a nuevo en cuatro actos y en 
verso, original del Sr. D. José Ileriberto  García de Queve- 
do.— La ro n d eñ a , baile.— Los Zapatos, sainete.

Nota.— A la mayor brevedad se pondrá en escena la co
media nueva, o rig inal, en tres actos, titu lada Jugar por 
Talla.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las ocho 
do la noche.— La Alquería de Bretaña , acreditado dram a en 
cinco ac to s , en el que el prim er actor y director D. Juan 
Lombía desem peñará el papel de Kerouan. El dram a será 
puesto en escena con el esmero que requiere su complicado 
desem peño, y exornado con la música misma con que se 
representa en Paris.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las 
echo do la noche.— Es la Chachi} comedia en un acto del 
género andaluz.—Baile nacional.— La Sal de Jesús, comedia 
en un acto del género andaluz— El Tío Pinim 7 comedia en 
un acto del género andaluz.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.— 
Sicíoaía .— Con Razón y sin liazon . —La rondalla del sitio de 
Zaragoza, baile.-—A Ultima llora .


